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Reglamento Artificial. 

• El pasado 27 de abril, las comisiones de Mercado Interior y Derechos de los Consumidores (IMCO) y de Libertades 

Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (LIBE), responsables conjuntas del expediente, alcanzaron un acuerdo 

provisional, que se votará en sesión conjunta este jueves, 11 de mayo.  

o El verdadero punto de discordia fue sobre las prácticas prohibidas. El EPP consiguió que se aceptase la 

prohibición de los algoritmos generales de seguimiento, pero tuvo que aceptar limitar la identificación 

biométrica ex-post a delitos graves y previa aprobación judicial.  

o Si bien todos los grupos que apoyaban el acuerdo (PPE, Renew, S&D y los Verdes) se comprometieron a no 

presentar enmiendas alternativas ni votaciones clave, se permitió al PPE intentar una votación dividida 

sobre la identificación ex post durante la votación del comité el 11 de mayo.  

o Los eurodiputados confirmaron la prohibición del reconocimiento de emociones en las áreas de aplicación 

de la ley, gestión de fronteras, lugar de trabajo y educación.  

o La prohibición de la vigilancia predictiva se amplió a las infracciones administrativas siguiendo el ejemplo 

del escándalo de las prestaciones por hijos a cargo de los Países Bajos.  

o Los sistemas de recomendación de plataformas en línea muy grandes se han agregado a la lista de casos de 

uso de alto riesgo, mientras que la IA utilizada en infraestructura crítica también se considerará de alto 

riesgo si tiene el potencial de causar daños ambientales graves.  

o El grupo de los Verdes obtuvieron que los sistemas de IA de alto riesgo deben realizar un seguimiento de 

su huella ambiental, mientras que los modelos básicos deben cumplir con los estándares ambientales 

europeos. 

• Esto allana el camino para que los trílogos comiencen en junio, último mes de la presidencia sueca del Consejo de la 

UE, por lo que todo parece indicar que la mayor parte de estas negociaciones se celebrarán bajo el paraguas de la 

Presidencia española, que comenzará el 1 de julio.  

• Desde el gobierno de España, este expediente se ha fijado como una de las prioridades a cerrar bajo su mandato. 

Data Act 

• Quedan cuestiones clave en la negociación de la Ley de datos según el compromiso compartido con los representantes 

nacionales por la presidencia sueca del Consejo de la UE esta semana.  

• El capítulo es el más avanzado en las negociaciones y que está ampliamente acordado, es sobre la necesidad de abordar 

algunos puntos críticos a nivel técnico, a saber, qué tipo de datos pueden solicitar los organismos públicos, las micro y 

pequeñas empresas. exención, la recuperación de emergencias públicas y la inclusión de organismos de la UE.  

• Mientras tanto, el trabajo técnico continúa en paralelo con el comité ITRE que actualmente explica su enfoque sobre el 

intercambio de datos B2B y B2C, y con IMCO y JURI sobre la nube y los secretos comerciales, respectivamente. 

 

Identidad digital 

• El expediente europeo de Identidad Digital avanza con extrema lentitud y ahora todo el mundo espera que la presidencia 

española se haga cargo del expediente. 

• El Parlamento está cada vez más frustrado por la presidencia sueca del Consejo, que no parece considerar los eID como 

una prioridad y, en ocasiones, ni siquiera explica la posición del Consejo.  

• Aunque se necesitaría orientación política para lograr algún progreso, los suecos mantienen al resto de sus colegas en la 

oscuridad, y algunos agregados se comunican con los eurodiputados para obtener actualizaciones.  

• Hasta ahora, las discusiones se han concentrado en el wallet, las partes de confianza y la gobernanza, 



 
• Es probable que la cuestión del identificador único se traslade al nivel político, después de que se cancelara el diálogo 

tripartito de la semana pasada, 

 

Esquema de Certificación de Ciberseguridad para Servicios en la Nube (EUCS) 

• El esquema de servicios en la nube europeos es una certificación voluntaria en virtud de la Ley de ciberseguridad de la 

UE que podría volverse obligatoria para las numerosas entidades consideradas esenciales o importantes en virtud de la 

Directiva de seguridad de la información y las redes revisada (NIS2). 

• En enero hubo un documento con un intento de mediación entre los Países Bajos, líder de los estados que propugnan 

mercado abierto, y Francia, que impulsó los criterios de soberanía. 

 

• La Comisión Europea compartió con los miembros del Grupo Europeo de Certificación de Ciberseguridad el lunes (8 de 
mayo) el borrador proporcionado por ENISA, la agencia de ciberseguridad de la UE. 
 

• El grupo técnico discutirá el borrador el 26 de mayo en Atenas en el marco de la Conferencia de Certificación de 
Ciberseguridad de ENISA. 

• El borrador, con fecha de mayo de 2023, mantiene los requisitos de soberanía “para brindar algunas garantías sobre la 
independencia de la ley de fuera de la UE”, pero establece los requisitos más estrictos en una nueva subcategoría. 
 

• La Ley de Ciberseguridad proporciona tres niveles de garantía: 'básico', 'sustancial' y 'alto'. La idea inicial era establecer 
los requisitos de soberanía al más alto nivel. Sin embargo, el documento enero planteó la idea de crear una categoría 
'alto+'. 

o La diferencia más significativa entre los niveles 'alto' y 'alto+' se refiere al control legal sobre la empresa en la 
nube. 

o 'High+' requiere que el servicio en la nube sea "operado solo por empresas con sede en la UE, sin ninguna 
entidad de fuera de la UE que tenga un control efectivo sobre el CSP [proveedor de servicios en la nube], para 
mitigar el riesgo de que los poderes de fuera de la UE interfieran socavando la UE". reglamentos, normas y 
valores”. 

o La oficina central y la sede mundial de la empresa en la nube tendrían que establecerse en un país de la UE. Los 
proveedores de la nube tampoco deben estar sujetos, directa o indirectamente, al control efectivo de empresas 
extranjeras. 

 

• Se han introducido salvaguardas adicionales para poner los datos de la UE fuera del alcance de las jurisdicciones de 

terceros países con leyes de aplicación extraterritorial que podrían entrar en conflicto con la UE o la legislación nacional 

de un estado miembro. 

• Para todos los niveles de garantía, el borrador de certificación requiere que los contratos se rijan por la ley de un país de 

la UE, y solo los juzgados, tribunales y organismos de arbitraje de la UE tendrían jurisdicción para las disputas relacionadas 

con el contrato. 

• Además, los proveedores de la nube tendrían que informar a sus clientes sobre cualquier riesgo residual y proporcionar 

toda la información relevante a pedido de los clientes para permitirles realizar su propia evaluación de riesgos. 

 

Ley de Infraestructura Gigabit  

• El ponente del Parlamento Europeo para la Ley de Infraestructura Gigabit, Alin Mituța, planea publicar su borrador de 

informe el 14 de junio, poniéndolo a consideración el 28 de junio.  

• La idea es llegar a la votación de la comisión ITRE a mediados de septiembre, obteniendo un mandato sin la votación del 

pleno.  

• Las prioridades del ponente son mantener el expediente como un reglamento, resistiendo un impulso liderado por los 

holandeses en el Consejo para convertirlo en una directiva y mejorar la cobertura de conectividad para las zonas rurales.  

• Como el plan es terminar el expediente antes de que finalice el mandato, el eurodiputado rumano también se resistirá a 

aquellos que intentan mezclar la propuesta con el debate del fair share. 


